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RADICADO No. 05266 40 03 003 2017 00281 00 

AUTO N° 1446 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, catorce de octubre de dos mil veinte  

 

 

De conformidad con el Art. 76, Inciso 4º del Código General del Proceso, NO 

SE ACEPTA la RENUNCIA que del poder que hace la abogada LINA MARÍA 

GARCÍA GRAJALES, en su condición de apoderada judicial de la parte actora, 

toda vez que no se acredita haber remitido la comunicación respectiva a su 

poderdante a la dirección física donde ha de recibir notificaciones o dirección 

electrónica.  

 

 
CUG 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD 

DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 
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